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1. Objetivos	o	propósitos:		
	

• Analizar	 los	 cambios	que	 surgieron	en	México	a	 raíz	de	 los	 cambios	 en	 la	

política	 educativa	 mexicana	 en	 educación	 superior,	 resaltar	 el	

desplazamiento	de	la	planeación	hacia	la	evaluación.	

• Analizar	la	huella	que	dejo	la	evaluación	“permanente”	en	las	Instituciones	

de	Educación	Superior	Mexicana.	

2. Marco	teórico:		
	
En	 México	 a	 raíz	 de	 los	 cambios	 en	 la	 política	 educativa	 mexicana	 en	 educación	

superior,	 	 el	 desplazamiento	 de	 la	 planeación	 hacia	 la	 evaluación,	 	 y	 con	 ello	 del	

control	 del	 proceso	 a	 la	 verificación	 de	 los	 productos.	 Este	 nuevo	 dispositivo	

gubernamental	 está	 fundado	 en	 los	 principios	 de	 la	 vigilancia	 a	 distancia	 y	 la	

autonomía	 regulada	 del	 sistema	 de	 educación	 superior	 y	 de	 cada	 una	 de	 las	

instituciones	que	 lo	 integran.	A	este	desempeño	del	Estado	 se	 le	 conoce	 como	el	

Estado	 evaluador	 (Mendoza,	 2002),	 el	 cual	 opera	 de	 manera	 paradójica	 pues	

teóricamente	conlleva	una	menor	intervención	directa	y	control	a	distancia	de	las	

universidades	 y	 permite	 una	 mayor	 participación	 de	 la	 sociedad	 civil	 en	 los	

procesos	 de	 evaluación	 y	 acreditación	 pero,	 en	 contraparte,	 en	 los	 hechos,	 tiene	

una	mayor	injerencia	directa	y	conducción	en	la	orientación	de	las	mismas.	

	

En	el	marco	de	la	globalización	y	el	neoliberalismo	en	el	que	la	sociedad	actual	se	

desarrolla,	se	han	generado	una	serie	de	transformaciones	del	concepto	evaluación	
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que	se	liga	de	manera	invariable	a	la	calidad	como	un	binomio	inseparable	<desde	

la	 perspectiva	 organizacional>	 lo	 que	 conduce	 a	 una	 	 re-significación	 de	 la	

educación	superior	y	los	procesos	institucionales.	

	 	

Este	fenómeno	tiene	como	marco	referencial	a	teóricos	que	lo	explican.	De	acuerdo	

a	 lo	 que	 autores	 como	 Brunner,	 (1997)	 señalan	 	 “la	 educación	 superior	 se	 está	

ampliando	y	diversificando	y	eso	crea	una	demanda	cualitativamente	distinta	que	

presiona	sobre	el	sistema	y	 las	 instituciones”,	 	argumento	que	se	ve	apoyado	por	

Fuentes	 (1989)	 quien	 	 comenta	 que	 hacia	 la	 década	 de	 los	 setentas	 	 “el	 sistema	

nacional	 presenta	 una	 	 expansión	 no	 regulada	 de	 las	 Instituciones	 de	 Educación	

Superior”	(IES).	

	

A	 partir	 de	 la	 década	 de	 los	 noventas	 en	 México,	 se	 da	 un	 proceso	 de	

transformación	en	 los	dispositivos	que	regulaban	las	relaciones	entre	el	Estado	y	

las	 universidades,	 es	 decir,	 en	 la	 forma	 de	 intervención	 gubernamental	 en	 los	

sistemas	de	educación	superior	en	Latinoamérica	y	en	México.	 	Así,	de	un	Estado	

relativamente	ausente	y	benevolente	en	 la	asignación	de	recursos	a	 la	educación	

superior	–en	los	setentas-,	se	dio	paso	a	mecanismos	de	evaluación	y	asignación	de	

recursos	 financieros	 que	 permitieron	 establecer	 un	 modo	 distinto	 de	 relación	

entre	las	agencias	gubernamentales	y	las	instituciones	universitarias.	Encontramos	

en	 este	 periodo	 	 conceptos	 nuevos	 como	 los	 procesos	 de	 globalización	 e	

integración	 económica,	 el	 crecimiento	 y	diversidad	de	 los	 sistemas	de	 educación	

superior,	 las	 crisis	 fiscales	 en	 el	 país	 y	 las	 nuevas	 lógicas	 de	 operar	 de	 los	

gobiernos	 en	 turno,	 son	 elementos	 relacionados	 con	 esta	 transformación.	

(Mendoza:	2002)	

	

Las	 políticas	 y	 medidas	 que	 se	 comenzaron	 a	 instrumentar	 en	 los	 ochentas	

enfatizaban	los	controles	de	calidad	y	eficiencia	para	acceder	a	nuevas	formas	de	

financiamiento.	 Es	 decir,	 se	 pasó	 de	 las	 formas	 convencionales	 de	 planeación	 a	
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fórmulas	de	programación	 fundadas	 en	 evaluaciones	 ex	post	 facto	para	medir	 el	

desempeño	 y	 la	 productividad,	 lo	 que	 permitió	 vincularlas	 con	 procesos	 de	

asignación	 presupuestal:	 asignación	 de	 fondos	 para	 instituciones,	 proyectos	 y	

programas,	becas,	incentivos	y	salarios,	entre	otros.	

	

Las	transformaciones	más	significativa,	en	estos	años,	fue	un	nuevo	dispositivo	de	

regulación	 gubernamental	 hacia	 las	 universidades,	 consistente	 en	 los	 siguientes	

instrumentos	 básicos:	 la	 articulación	 de	 procedimientos	 de	 evaluación,	 los	

programas	de	financiamiento	extraordinario	y	las	exigencias	específicas	de	cambio	

a	las	instituciones.	

	

Este	nuevo	modelo	de	coordinación	o	regulación	del	Estado	con	las	universidades	

fue	 adquiriendo	 presencia	 con	 la	 aparición	 e	 implementación	 de	 normas,	

mecanismos	 y	 procedimientos,	 que	 fueron	 adentrándose	 en	 ámbitos	

institucionales	 específicos,	 hasta	 llegar	 en	 muchos	 casos	 a	 generar	 sistemas	 e	

instrumentos	de	autoevaluación.	Así,	las	universidades,	actuando	bajo	el	principio	

de	autonomía	regulada,	fueron	interiorizando	los	ajustes	a	los	criterios	que	desde	

fuera	 les	 eran	 impuestos.	 De	 esta	manera	 se	 podía	 comparar	 a	 las	 instituciones	

entre	sí	y	asignarles	recursos	financieros	extraordinarios.	(Ibarra;	2002	p.	84-86)		

	

La	década	de	los	noventa	representa	el	periodo	en	que	la	evaluación	adquiere	auge	

en	 la	 educación	 superior;	 se	 proponen	 acciones	 y	 políticas	 orientadas	 a	 la	

evaluación	de	instituciones,	programas	académicos,	profesores	y	el	aprendizaje	de	

los	 alumnos	 (Tavera,	 Valle:	 335).	 Dadas	 sus	 implicaciones	 actuales,	 no	 es	

pretensioso	detenernos	en	una	breve	descripción	de	cada	uno	de	estos	programas	

y	fondos,		Ibarra	(1992)	nos	ayuda	a	dicha	descripción:	

	

Evaluación	 de	 instituciones.	 La	 cual	 adquiere	 su	 fuerza	 como	 dispositivo	 para	

conocer	puntualmente	los	resultados	de	cada	universidad	y	para	el	ordenamiento	
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institucional,	 en	 la	 medida	 en	 que	 se	 articula	 a	 financiamientos	 otorgados	 por	

diversos	programas	y	fondos	–por	ejemplo,	el	Fondo	para	la	Modernización	de	la	

Educación	Superior	(FOMES)	o	el	Programa	de	Apoyo	al	Desarrollo	Universitario	

(PROADU)-.	Así	mismo	permite	buscar	una	conducción	más	coherente	del	sistema	

universitario	nacional	dada	su	diversidad.	A	partir	de	1990	se	dio	inicio	a	este	tipo	

de	 evaluaciones	 tanto	 en	 las	 universidades	 como	 en	 los	 institutos	 tecnológicos	

públicos.	

	

Acreditación	de	 instituciones.	 El	 primer	 organismo	 acreditador	 para	 instituciones	

de	 educación	 superior	 en	México	 se	da	 en	1992	el	 sector	privado,	 a	 través	de	 la	

Federación	 de	 Instituciones	 Mexicanas	 Particulares	 de	 Educación	 Superior	

(FIMPES).	 Además	 algunas	 de	 estas	 universidades	 se	 acogen	 a	 agencias	

acreditadoras	de	Estados	Unidos.	Las	instituciones	del	sector	público	no	contaban	

–	siguen	sin	disponer-	de	un	organismo	similar.	

	

Evaluación	 de	 programas	 académicos.	 En	 1991	 se	 constituyeron	 los	 Comités	

Interinstitucionales	para	la	Evaluación	de	la	Educación	Superior,	siendo	los	pares	

los	que	opinan	sobre	 la	pertinencia	y	deficiencias	de	un	programa	académico,	 su	

evaluación	es	diagnóstica	y	la	información	sólo	se	entrega	a	la	institución	visitada,	

por	lo	que	no	es	pública.	

	

Acreditación	 de	 programas	 académicos.	 Diversas	 asociaciones	 de	 escuelas	 y	

facultades,	desde	la	década	anterior,	 iniciaron	un	proceso	para	el	establecimiento	

de	mecanismos,	 estándares	 y	 criterios	 para	 la	 acreditación	 de	 programas,	 sobre	

todo	a	nivel	licenciatura.	Esta	acreditación	busca	reconocer	y	garantizar	al	público	

la	existencia	de	un	conjunto	de	normas	y	criterios	mínimos	de	buena	calidad	en	los	

programas	académicos.	
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Con	 el	 propósito	 de	 dar	 confianza	 sobre	 la	 capacidad	 técnica	 y	 operativa	 de	 las	

organizaciones	 que	 acreditan	 programas	 académicos,	 se	 creo	 en	 el	 año	 2000	 el	

Consejo	para	la	Acreditación	de	la	Educación	Superior	(COPAES).	

	

Evaluación	de	proyectos	para	asignar	recursos	económicos.	Esta	modalidad,	iniciada	

en	 1990,	 consistió	 en	 asignar	 recursos	 extraordinarios	 para	 los	 proyectos	

universitarios	 que	 eran	 sugeridos	 por	 los	 resultados	 de	 los	 autoestudios	

institucionales	y	que	podrían	conducir	a	una	mayor	calidad	educativa.	Para	ello	se	

creo	 el	 Fondo	 para	 Modernidad	 de	 la	 Educación	 Superior	 (FOMES).	 Además,	 se	

definieron	 líneas	 estratégicas	 de	 desarrollo	 por	 parte	 de	 las	 autoridades	

educativas,	con	el	propósito	de	que	las	universidades	presentaran	proyectos	a	ser	

dictaminados	y	apoyados	financieramente.	

	

Evaluación	 del	 personal	 académico	 para	 acceder	 a	 estímulos.	 Una	 tendencia	

relevante	 en	 los	 noventa	 es	 la	 articulación	 de	 una	 serie	 de	 procedimientos	 de	

evaluación	 del	 desempeño	 individual	 así	 como	 de	 programas	 de	 formación	 y	

actualización	académica,	que	permiten	acceder	a	mejores	formas	de	remuneración	

o	 concursar	 por	 una	 serie	 de	 estímulos,	 a	 ello	 responde	 el	 Sistema	 Nacional	 de	

Investigadores	(SNI),	el	Programa	de	Mejoramiento	del	Profesorado	(PROMEP)	y	

las	becas	por	parte	del	Consejo	Nacional	de	Ciencia	y	Tecnología	(CONACYT).	Esta	

búsqueda	del	rendimiento	y	la	productividad,	ha	implicado	la	transformación	en	la	

manera	 de	 distribuir	 las	 funciones,	 tiempos	 y	 relaciones	 de	 gran	 parte	 de	 los	

académicos	y	a	permitido	que	los	académicos	operen	con	una	autonomía	práctica,	

apartándose	 así	 de	 los	 colectivos	 académicos	 o	 actividades	 colegiadas	 (Ibarra:	

2002;	p.	92)1	

																																																								
1	La orientación hacia el cumplimiento de metas numéricas, por ejemplo el porcentaje de profesores con 
posgrado en las universidades, podría estar impulsando el relajamiento de los programas de maestría y 
doctorado bajo la modalidad de “fast track”, donde lo que importa es terminar sin importar como. Así se 
pueden engrosar las estadísticas oficiales pero sin la capacidad de los recientes posgraduados de haberse 
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3. Metodología:		
	
La	metodología	utilizada	 se	 sustentó	 en	 los	planteamientos	de	Marissa	Radrigán	

(2005)	 	 quien	 aborda	 la	 investigación	 desde	 la	 visión	 del	 método	 como	 una	

estrategia	 de	 acercamiento	 al	 objeto	 de	 estudio,	 desde	 una	 mirada	 hipotética	 –	

deductiva.	 La	 autora	 señala	 que	 la	 metodología	 empírica	 	 es	 un	 modelo	 de	

investigación	 que	 se	 basa	 en	 la	 lógica	 empírica	 y	 	 que	 junto	 al	 método	

fenomenológico	 es	 el	 más	 usado	 en	 el	 campo	 de	 las	 ciencias	 sociales	 y	

humanidades	y	en	las	disciplinas	descriptivas.	

	

4. Discusión	de	los	datos,	evidencias,	objetos	o	materiales		
	

Encontramos	que	la	evaluación	es	parte	inherente	de	los	procesos	de	planeación	y	

desarrollo	 institucionales	 de	 las	 universidades	 mexicanas,	 y	 sus	 principales	

objetivos	son	mejorar	sustancialmente	las	condiciones	en	que	éstas	se	desarrollan,	

conocer	sus	debilidades	y	asegurar	sus	 fortalezas.	Además	se	caracteriza	por	ser	

uno	de	los	puntos	de	referencia	del	gobierno	federal	para	la	asignación	y	aplicación	

de	recursos	extraordinarios,	pasando	de	ser	una	imposición	a	una	necesidad.	

	

La	aparición,	en	el	ámbito	educativo	nacional,	del	tema	de	la	evaluación	se	dio	en	

un	contexto	en	el	que	no	fue	posible	desligarlo	de	connotaciones	políticas	que	en	

ocasiones	ponderaron	 sus	alcances.	 Se	daba	a	entender	que	 con	 la	 evaluación	 se	

resolverían	 los	problemas	de	 las	universidades,	desde	 los	estructurales	hasta	 los	

financieros;	que	bastaría	con	 identificar	 los	problemas	centrales	y	 las	situaciones	

que	 enfrentaba	 cada	 institución,	 para	 transitar	 hacia	 la	 superación	 académica	

																																																																																																																																																																		
transformado como sujetos cualitativamente más capaces para producir y comunicar conocimientos. En 
otras palabras, no necesariamente un profesor con posgrado significa una elevación de la calidad de la 
docencia y la investigación.  
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(Mendoza,	2002:	265),	No	obstante,	en	algunos	sectores	se	llegó	a	considerar	a	la	

evaluación	como	una	amenaza	para	la	autonomía	de	las	instituciones.	

	

Las	 universidades	 en	 su	 conjunto	 se	 dieron	 a	 la	 tarea	 de	 llevar	 a	 cabo	 estos	

procesos	 de	 evaluación	 (que	más	 bien	 eran	 ejercicios	 de	 autoevaluación	 puesto	

que,	 ante	 el	 debate	 de	 la	 autonomía	 universitaria,	 ninguna	 autoridad	 federal	 o	

estatal	 podía	 exigir	 una	 suerte	 de	 rendición	 de	 cuentas),	 con	 la	 finalidad	 de	

conocer	mejor	su	situación,	problemática	y	fortalezas.	

	

En	el	periodo	1988-1994,	el	proceso	de	evaluación	se	convirtió	en	la	herramienta	

fundamental	para	la	renovación	de	la	educación	superior.	La	política	educativa	del	

sexenio	 tuvo	 como	 ejes	 fundamentales:	 impulsar	 modelos	 de	 planeación,	 poner	

énfasis	 en	 la	 evaluación	 y	 llevar	 a	 cabo	 programas	 de	 financiamiento	

extraordinario.	

	

Un	hecho	importante	durante	este	periodo	fue	que	el	sistema	de	evaluación	quedó	

al	 arbitrio	 de	 cada	 institución,	 lo	 que	 hizo	 que	 este	 “procedimiento	 limitara	

bastante	la	posibilidad	de	utilizar	eficazmente	las	nuevas	formas	de	financiamiento	

como	herramientas	para	conducir	la	política	educativa	a	los	objetivos	precisos	que	

demandaba	la	sociedad”	(Zorrilla,	1995:	34).	Por	lo	tanto,	la	principal	interrogante	

en	 esos	 años	 fue	 saber	 si	 estos	 procesos	 de	 evaluación	 eran	 aplicados	

integralmente	 en	 las	 instituciones,	 o	 si	 se	 realizaban	 para	 cumplir	 con	 los	

requisitos	 que	 imponía	 la	 SEP,	 debido	 a	 que	 algunas	 instituciones	 asumían	 el	

proceso	 de	 evaluación	 como	 un	 “requisito	 por	 cubrir	 para	 acceder	 al	

financiamiento	 del	 gobierno	 federal,	 de	 acuerdo	 con	 los	 criterios	 por	 él	

establecidos,	hasta	hacer	de	ella	un	medio	 institucionalizado,	parte	 inherente	del	

proceso	de	planeación	y	desarrollo	universitario”	(Mendoza,	2002:	276).	
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La	 estrategia	 de	 modernización	 asociaba	 los	 resultados	 de	 la	 evaluación	 a	 la	

asignación	 de	 recursos	 adicionales:	 se	 premiaba	 a	 las	 instituciones	 que	

demostraran	avances	y	resultados.	Pero	la	manera	de	instrumentar	estos	procesos	

era	una	limitante	para	su	desarrollo,	ya	que	cada	uno	de	ellos	se	segmentaba	para	

atender	 áreas	 específicas	 de	 las	 instituciones.	 Lo	 que	 se	 esperaba	 era	 que	 el	

fomento	 de	 la	 evaluación	diera	 como	 resultado	 el	mejoramiento	 sustancial	 de	 la	

vida	institucional.	

	

5. Resultados	y/o	conclusiones		
	

La	 importancia	 de	 la	 evaluación	 aplicada	 a	 las	 instituciones	 educativas	 no	 debe	

someterse	a	discusión,	particularmente	en	un	contexto	en	que,	como	nunca	antes,	

el	quehacer	de	las	mismas	se	ha	visto	severamente	cuestionado	en	su	interior	y	el	

exterior,	exigiéndoseles	al	mismo	tiempo	mejoras	sustanciales,	principalmente	en	

cuanto	a	su	eficacia,	calidad	y	equidad.	

	

Como	 resultado	 de	 los	 criterios	 implementados	 para	 la	 designación	 del	

presupuesto,	especialmente	en	los	últimos	años,	la	evaluación	y	la	acreditación	se	

han	vuelto	 imprescindibles	estas	son	 las	huellas	que	 la	evaluación	ha	dejado;	sin	

embargo,	como	sucediera	desde	la	primera	instrumentación	de	la	evaluación,	en	el	

ámbito	de	 la	educación,	el	proceso	como	tal	no	ha	acabado	de	consolidarse	ni	ha	

ayudado	a	que	una	cultura	de	la	planeación	enraíce.	

	

Lo	 que	 debe	 discutirse,	 en	 este	 caso,	 es	 cómo	 se	 ha	 dado	 la	 evaluación	 hasta	 el	

momento,	 ya	 que	 si	 bien	 ha	 evolucionado	 de	 ejercicios	 parciales	 que	 poco	 han	

aportado	al	mejoramiento	del	desempeño	 institucional,	a	procesos	de	evaluación	

basados	 en	 indicadores,	 hasta	 el	 momento	 no	 se	 cuenta	 con	 un	 modelo	 que	

permita	supervisar	el	desempeño	en	todas	las	áreas	de	la	vida	institucional	de	las	

IES,	ya	sean	ésas	académicas	o	administrativas.	
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La	 evaluación	 de	 las	 instituciones	 educativas	 debe	 considerar	 no	 sólo	 aspectos	

relativos	 al	 personal	 académico	 y	 los	 programas	 educativos,	 sino	 que	 incluyan	

todos	 aquellos	 elementos	 que	 permitan	 a	 las	 autoridades	 tomar	 las	 medidas	

necesarias	 para	 preservar	 y	 ampliar	 los	 factores	 que	 inciden	 en	 la	 calidad,	 y	

corregir	 o	 cambiar	 aquellos	 que	 inciden	 en	 ella	 de	manera	 negativa.	 Tal	 y	 como	

señala	 Antonio	 Gago	 Huguet	 (Gago,	 2002),	 la	 evaluación	 es	 la	 mejor	 medicina	

preventiva,	siempre	que	se	aplique	a	tiempo	y	se	aprovechen	sus	resultados.	

	

Actualmente	 muchas	 IES	 siguen	 las	 disposiciones	 gubernamentales	 para	 la	

distribución	de	presupuesto	por	la	sola	obtención	del	recurso,	sin	percatarse	de	la	

utilidad	que	tienen	los	procesos	de	evaluación	para	sus	propias	instituciones.		

	

De	 la	 tendencia,	 en	 los	 setentas,	 de	 una	 política	 benevolente	 y	 una	 planeación	

indicativa,	se	fue	pasando,	a	mediados	de	los	ochentas,	a	las	políticas	de	evaluación	

ligadas	al	 financiamiento	público,	 lo	que	ha	significado	una	participación	activa	y	

conducente	del	sistema	educativo	superior	y	de	las	instituciones	universitarias.	

	

La	huella	de	la	evaluación	para	ser	permanente,	nuestro	reto	es	encontrar	nuevas	

políticas	 o	 medios	 que	 guíen	 estos	 procesos	 de	 	 evaluación,	 en	 todo	 caso	 re-

significar	 los	 procesos	 de	 evaluación	 de	 las	 Instituciones	 de	 Educación	 Superior	

Públicas	Mexicanas.	

	

	 Aprender,	críticamente,	del	pasado	puede	ser	una	buena	alternativa	para	no	

tener,	pronto,	que	recomenzar	todo	y,	de	nuevo…	(Gil,	2000)	
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